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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 135 
 

 

Artículo Primero.-  No ha lugar a las observaciones realizadas al 

Decreto 135 de fecha 14 de mayo de 2019, por el que se realiza la 

adición de un cuarto párrafo al artículo 271 Bis 2 del Código Penal para el 

Estado de Nuevo León, en materia de establecer una agravante cuando 

el delito de acoso sexual se realice en el transporte público o sus 

instalaciones. 

 

 

Artículo Segundo.- Se confirma la aprobación del Decreto 

número 135, expedido en fecha 14 de mayo de 2019, y sígase con el 

trámite original establecido en el Decreto. 

 

 

“Artículo Único.- Se adiciona un cuarto párrafo recorriéndose el 

subsecuente al Artículo 271 bis 2 del Código Penal para el Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 271 BIS 2.- ……………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………… 

 

…………………………………………………………………………… 
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SI EL DELITO DE ACOSO SEXUAL SE COMETE EN 

INSTALACIONES O VEHÍCULOS DESTINADOS AL 

TRANSPORTE PÚBLICO O DE PASAJEROS AL MOMENTO EN 

EL QUE SE ESTÁ PRESTANDO EL SERVICIO, LA PENA SE 

INCREMENTARÁ HASTA EN UNA MITAD.  EN CASO DE QUE 

EL ACOSADOR SEA EL OPERADOR O CONDUCTOR DE LA 

UNIDAD, SE LE SUSPENDERÁ LA LICENCIA PARA CONDUCIR 

O LICENCIA ESPECIAL DE CONDUCTOR Y NO TENDRÁ 

DERECHO A SOLICITAR NI OBTENER CONCESIÓN O 

PERMISO ALGUNO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 

PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS  HASTA POR EL 

MISMO PLAZO DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 

IMPUESTA, LA CUAL DEBERÁ INICIAR AL MOMENTO EN EL 

QUE EL SENTENCIADO HAYA CUMPLIDO CON LA PENA 

PRIVATIVA DE LA LIBERTAD O ESTA SE HUBIERA TENIDO 

POR CUMPLIDA.  

 

……………………………………………………………………………. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León.” 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 



“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES” 

 

Decreto Núm. 135 expedido por la LXXV Legislatura 3 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes 

de octubre de dos mil diecinueve. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA 

 

 

      PRIMERA SECRETARIA          SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                    
                                
 
 DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ    DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI 
                                                                           VILLARREAL 


